
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EXTENSION CIERRE PREVENTIVO RRSS LANÚS Nº 7 HASTA EL 6/11/2020.
 
 
A: RRSS 01233 (LANUS-PROVINCIA DE BUENOS AIRES),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 
                                                                                                                               VARIOS Nº 503/20
SR. INTERVENTOR
Juan Pablo TORRES:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que el personal del 
Registro a su cargo debe continuar en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, dado que se ha 
confirmado un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores y proceder a la satinización correspondiente.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral hasta el 6 de 
noviembre de 2020, inclusive.

 

Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Re: LANUS 7 


1 mensaje


juan torres <jupatorr@gmail.com> 28 de octubre de 2020, 16:09
Para: Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com>
Cc: Registro Automotor Lanus 7 <rs01233@rrss.dnrpa.gov.ar>, Registros Seccionales
DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


RECIBIDO.  


Libre de virus. www.avg.com


El mié., 28 oct. 2020 a las 15:45, Elida Escalante (<elidaescalante61@gmail.com>)
escribió: 


Buenas tardes.


Se recibió la constancia sanitizacion que va realizar en el Registro y se le envía las acciones
para las siguientes cancelaciones de los turnos.


Lo que corresponde que realice es:
 
1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar (NO finalizar ni colocar como
ausente) todos los turnos para el período de cierre  desde 2 al 6/11/20,  inclusive).  Al
cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días
hábiles como "feriado local" para que no se pueda tomar un turno y en el conteo de plazos
esos días nos los tenga en cuenta. Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a
verificar que no quedara un turno sin cancelar. 
 
 
Por último no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya
recaudados a la fecha de su vencimiento.
 
TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las
tareas indicadas en 1 y 2.
 
Saluda cordialmente.
Elida Escalante.
 
 
 
 
debido que que UNO (1) de su colaboradores le confirmaron su permanecerá cerrado desde el
28 de  
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---------- Forwarded message --------- 
De: juan torres <jupatorr@gmail.com> 
Date: mié., 28 oct. 2020 a las 15:07 
Subject: LANUS 7 
To: virginia menendez <registrosintervenidos@gmail.com>, Registros Seccionales
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar> 
 
 


Buenos Aires, 28 de Octubre de 2020
 
A LA SRA JEFA
 
 
Me dirijo a UD. en mi carácter de Interventor del Registro Seccional de la Propiedad del Automotor de 
Lanús N° 7 (01233) designado por Disposición Número  DI-2020-95-APN-DNRNPACP#MJ, en 
relación a la situación confirmada de COVID en sede registral.
 
En el día de la fecha este Interventor se comunicó con la Línea telefónica 148 correspondiente al 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires,  con el objeto de solicitar se indique el plazo epidemiológico 
de aislamiento domiciliario que se debe tener ante el contacto estrecho confirmado de coronavirus y el 
procedimiento de sanitización del ambiente laboral recomendable.
 
Ante dicho requerimiento se informó que el plazo que se debe mantener de aislamiento domiciliario de 
todo el personal corresponde a 14 días desde el último día que se ha tenido contacto con el caso 
confirmado. Dichas personas no deberán salir de su domicilio, no recibir visitas y demás instrucciones 
de aseo personal, entre otros. Cabe destacar que todo el personal afectado a la intervención se 
encuentra en contacto con personal de salud y con este interventor ante cualquier síntoma.
 
Respecto al procedimiento que se debe tener, respecto a la sanitización del ámbito laboral es 
indispensable, la contratación de Empresa de desinfección.
 
Visto que el último contacto personal estrecho corresponde al día viernes 23 de Octubre, los CATORCE 
(14) días se cumplirían el día 5 de noviembre, siendo el día 6 de noviembre el día que este interventor 
podría concurrir para sanitación del ambiente laboral. Siendo factible la apertura del Registro Seccional 
el día 09 de Noviembre de 2020.
 
A tal efecto este interventor se contactó con la empresa MRG SOLUTION SRL GROUP quien realiza, 
según lo informado por la empresa, procesos de sanitización en el Ministerio de Justicia de la Nación y 
en Registro de la Propiedad Automotor, quien remitió nota de presentación y presupuesto de 
sanitización, el cual se adjunta.
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Por lo expuesto solicito de corresponder se indique si se presta conformidad para la apertura del 
seccional el día 09 de noviembre y si se aprueba el presupuesto que se adjunta al presente, quedando a 
su disposición ante cualquier sugerencia que pueda realizarse desde el organismo de aplicación.
 


Sin otro particular Saludo a Ud. Attte
 
Juan Pablo Torres
Interventor
RS Lanús N° 7
 
SRTA. VIVIANA PERCZYK JEFA DEL DEPARTAMENTO REGISTROS SECCIONALES DE LA 
DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES DE LA DNRPA Y CP.
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